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En Bogotá. D.C.. a los veintiocho (28) dias del mes de fobrero de 2026. uien efectua la supervısıón de la Orden de Comora 161072 
de 2026 ingeniero ANDRES DIAZ MOLINA identificado con cedula de ciudadania No 92.192.112 en calidad de Jele le la 0fcina da 
Tecnologias de la Información en representación de la oficina de TI y ol Ministerio - Forndo Unıco de Tecnaiogias de la Inforrr arsón 
las comunicaciones. y MARIA LUISA ESCOLAR sUNDHEIM identıficada con cédula de cIudadania 32.781.111. actuancdo er cal.dad 
de APODERADA ESPECIAL, contando con lodas las facultades necesarias oara el efecto en representación de COMUNICACIÓN 
CELULAR S.A.. COMCEL S.A., con NIT. 800.153.993-7, en representación del contratista, con ol objeto de suscribir ol acta de nico del citado contrato: 

Fecha de Iniciación: 

Orden de Compra No. 161073 -2026 
Objeto: Contratar el servicio de Canal Secundario de conectividad e internet que soporten a operacIón de las solucones 
techologcas, plataformas de interoperabilidad, infraestructura e implementacıón de servicios tecnológicos que adelanta el MinTiC a 
través de la oficina de TI." 

Amparo 
Cumplımıento 

Pago de salarios y 
prestaciones sOciales 

legales e 
indemnizaciones 

1/03/2026 

Valor: $72.590.000,00 Plazo: Hasta el 31 de diciembre de 2026 Registro Presupuestal: No. 149426 Fecha: 25/0o2/2026 
Fecha de Aprobación de Pólizas (27/02/2026) 

ACTA DE INICIO 

INFORMACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

El Contratista: 

Contratista: cOMUNICACIÓN CELULAR S.A., COMCEL S.A. 

Onginal Expedien:e del Contralo 

Fecha de Terminación 31/12/2026 

Número de póliza 
2081493 

2081493 

Copas Contralısta y Supervıso ylo Intorventor 

GARANTÍAS 

Vigencia 
23/02/2026 - 30/0672027 

23/02/2026 – 31/12/2029 

SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el contrato, para su perfeccionamiento y ejecución, del referido 
contrato, como son: firmas de las partes, certificado de registro presupuestal y aprobación de la garantia, se procede a iniciar su 
ejecución, a partir de la suscripción de la presente Acta de Iniciación, por el supervisor ylo interventor y el contratista. 

MARIA LUISA ESCOLAR SUNDHEIM 
APODERADA ESPECIAL DE cOMUNICACIÓN CELULAR 

V s.A.. COMCEL S.A. 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) dias del mes de febrero de 
2026. 

La fecha de firma del acta de inicio no podrá ser con fecha anterior a la de aprobación de pólizas y del registro presupuestal. 

Compañla aseguradora 
Liberty Seguros S. A 

El Supervisor ylo lnterventor: 

Liberty Seguros S. A 

Jefe de la Oficina de Tecnologias de la lnformación 
Supervisor 
Proyecto Daniela Zapata Arboleda -Corlratısta OT. 

reglamentarigs" 
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